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Número: 

Referencia: EX-2020-00051964-NEU-MEI-DESIG. PLANTA PERMANENTE-AGTE. SILVANA
NOEMÍ MOLINA. TRIBUNAL DE CUENTAS.

 
VISTO:

EL EX-2020-00051964-NEU-MEI, Expediente de Gestión Documental Nº 5600-004456/16 alc. 02/17 del
registro del Ministerio de Economía e Infraestructura, Decreto N° 0901/18; y

CONSIDERANDO:

Que por la norma citada en el visto, se designa en la planta temporaria del Tribunal de Cuentas a la agente
Silvana Noemí Molina, CUIL Nº 27-23718220-6, NE 577394, en la Categoría AE3 (Auxiliar Especializado
de Despacho), Puesto AAE a partir del 29 de junio de 2018;

Que el artículo 18º inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo, Ley 2937, establece que en el período de
prueba de doce (12) meses, el trabajador será designado en planta temporaria y que cumplido el plazo
establecido el agente adquirirá el derecho a la estabilidad cuando la autoridad competente dicte el acto
administrativo de la designación definitiva;

Que desde su designación en planta temporaria el desempeño de la agente ha sido satisfactorio de acuerdo
surge del informe elaborado por su superior jerárquico, por lo que corresponde emitir el acto administrativo
respecto de su designación definitiva en planta permanente del Tribunal de Cuentas;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario y Dirección Provincial
de Gestión de la Información y Políticas Salariales de la Subsecretaría de Hacienda;

Que conforme lo previsto por el Convenio Colectivo de Trabajo del Tribunal de Cuentas y por Decreto Nº
183/18, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESÍGNASE en la planta permanente del Tribunal de Cuentas a la agente Silvana Noemí
Molina, Legajo N°577395, C.U.I.L. Nº 27-23718220-6, NE 577.394, Categoría AE3, Puesto AAE, a partir
de la fecha de la presente norma.



Artículo 2º: El gasto que demande la presente norma, será imputado con cargo a la siguiente partida del
Presupuesto General Vigente:

ACO.012 – ACTUACIÓN JURISDICCIONAL DE SECRETARÍA Y TÉCNICA

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI
7 K 01 01 07 00 01 10 00 09 1111

Artículo 3º: Por el Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Servicio
Administrativo Financiero del Tribunal de Cuentas, EFECTÚANSE las notificaciones de rigor.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 5º:Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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